
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2 Teléfono/Fax: 3347138 

Cel:  3126495909 

Ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL 

RADICACIÓN DE DEMANDAS 1ra INSTANCIA 

 

 

   

                                                               

NUMERO UNICO DE RADICACIÓN 

IDENTIFICACION DESPACHO AÑO CONSECUTIVO 

11001 31 03 043 2023 0012700 

 

SE ALLEGA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

PODER   _X____ 

LETRA    _______ 

CHEQUE _________ 

PAGARÉ _X___      

CONTRATO _________ 

ESCRITURA PÚBLICA ________ 

FACTURA   __________________ 

CERTIFICADO DE INTERESES ________________  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTEACIÓN LEGAL __X_ 

CERTIFICADO DE LA SUPERFINANCIERA___ 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD INMUEBLE ____ 

CERTIFICADO CATASTRAL_____________________ 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD VEHICULO _______________ 

AVALÚO _________        

RECIBOS IMPUESTO PREDIAL _______    

RECIBOS SERVICIOS PÚBLICOS ___________  

RECIBIDA 29 DE MARZO DE 
2023 

RADICADA HOY: 29 DE MARZO DE 
2023 

mailto:Ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO ___________  

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN ____________ 

REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO______________ 

SOBRE CERRADO____________     

ESCRITO DE DEMANDA ___X_____ 

MEDIDAS CAUTELARES :   SI____ NO__X____ . 

 

OTROS:  Carta de Instrucciones del Pagaré No. 580P005623, Comprobante de pago por 

valor de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 

Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($764.271.881), a favor del 

MUNICIPIO DE DOS QUEBRADAS, Copia de Formalización del Pago, enviado a la 

Alcaldía Municipal de Dos Quebradas, Póliza de Seguro Cumplimiento Entidades Estatales 

No. No. 580-47-994000066142, Resolución No. 1773 del 12 de diciembre de 2022, 

Resolución No. 1781 del 14 diciembre de 2022, Requerimiento de pago del 03 de febrero de 

2023, Escritura Pública No. 1764 del 23 de mayo de 2015, Liquidación del crédito a corte 

del veintiocho (28) de marzo de 2023. 

 

OBSERVACIONES: Se asigna el número de radicación atendiendo el orden de llegada.  

 

LA PRESENTE PASA AL DESPACHO HOY  29 DE MARZO DE 2023 

 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria Ad - Hoc 

 


